RES. 3482/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº  2013-17-1-0005801, Ent. N° 5065/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2013, convocada por el Hospital de San José de la Región Oeste, para la contratación de traslados en ambulancia especializada, por un período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 9 de octubre de 2013, dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos más de igual duración;

2) que por Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 2 de junio de 2014, se adjudicó el llamado  a la firma Cámara de Emergencias Móviles de San José, por la suma total de $ 7:697.470, por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año; 

3) que posteriormente, por Resolución del Director de la UE 029 de fecha 10 de marzo de 2017, se amplió la contratación por la suma de $ 7.695.629,oo a favor de la firma Cámara de Emergencias Móviles de San José, por el período de 1 año, a partir del 1 de agosto de 2017, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
                                           4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de abril de   2017,   cometió   a   la  Contadora  Delegada  la intervención del  monto de 
$ 7:695.629 correspondiente a la ampliación de la licitación por un año;
                                           5) que con fecha 8 de mayo de 2017, la Gerencia Administrativa de ASSE, solicitó a este Tribunal, se expidiera respecto de las dos prórrogas previstas;

                                          6) que en Sesión de fecha 28 de junio de 2017, este Tribunal cometió la intervención de las dos prórrogas anuales derivadas de la ampliación por $ 7.695.629 cada una, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente y control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244, así como la verificación del cumplimiento del Artículo 46 del TOCAF;

                                           7) que por Resolución del Gerente General de ASSE Nº 3362/2017 de fecha 17 de agosto de 2017, amplió la licitación de referencia, así como las prórrogas mencionadas;

                                8) que en la oportunidad, la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 25/9/17, remite actuaciones con las siguientes consideraciones vinculadas a la resolución del Tribunal de fecha 28/6/17:

8.1) del control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244, se desprende que no se encontraron personas registradas para este proveedor como deudores alimentarios;
8.2) de la verificación del cumplimiento del Artículo 46 del TOCAF, surge que la empresa adjudicataria estaría incluida en las incompatibilidades previstas por el Numeral 1) del citado Artículo. La adjudicataria -Consorcio Cámara de Emergencias Móviles de San José-, se encuentra inscripta en el RUPE, donde consta que está representada por 4 administradores. Tres de esos cuatro administradores, integran el Padrón Presupuestal de la Administración contratante (ASSE), dos de ellos en la UE 029 Centro Departamental de San José, y uno en la UE 004 Hospital Pereyra Rossell;
 
CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 46 del TOCAF establece quienes tienen capacidad para contratar con el Estado, señalando expresamente situaciones que expresamente lo impiden. El Numeral 1) estipula: “Ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre con las que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia….” 

2) que en la especie se contraviene el citado Artículo, ya que tres administradores de la firma adjudicataria son funcionarios de las Unidades Ejecutoras de la Administración actuante;

3) que habiendo verificado el incumplimiento del citado Artículo, dicho vicio afecta a la ampliación y sus respectivas prórrogas;

4) que corresponde a ASSE disponer las actuaciones a que refieren los Artículos 137 y siguientes del TOCAF, para determinar la responsabilidad emergente de lo expresado en los Considerandos precedentes, de lo cual deberá darse cuenta a este Tribunal; 

5) que en la eventualidad de que, como consecuencia de la investigación administrativa, se disponga la instrucción de sumarios, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 146 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 05 de abril de 2017;
2) Observar el gasto derivado de la ampliación y las prórrogas anuales (Resultandos 4 y 6);
3)  Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) y 5);
4)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.-  
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